

COORDINACIÓN  DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Coordinador (a) de Tecnologías de la Información
Objetivo: Coordinar, organizar, planear, dirigir, controlar y evaluar técnica y administrativamente las labores de la Coordinación a su cargo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como supervisar y controlar el funcionamiento y actualización de la infraestructura de cómputo, programas, redes de voz y datos, telecomunicaciones, centros de cómputo, sistemas y bases de datos, que coadyuven al funcionamiento de las actividades desarrolladas dentro del Tribunal.
Funciones:

1. Elaborar y proponer los programas, procedimientos y lineamientos que deban regir el desarrollo, instrumentación, mantenimiento y administración de tecnologías de la información al interior del Tribunal, de acuerdo a las normatividad vigente;
2. Proponer los proyectos y actividades de la Coordinación para ser integradas en el Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a su cumplimiento;
3. Supervisar la instalación del equipo de cómputo, periféricos, software, consumibles y accesorios, solicitados por las áreas usuarias;
4. Proporcionar soporte técnico especializado a los usuarios del Tribunal, en el manejo de las herramientas de oficina, sistemas operativos, antivirus y/o problemas técnicos de operación de los equipos de cómputo, acorde a sus necesidades de operación y manejo de la información de las áreas usuarias;
5. Proporcionar la información, reportes y opiniones técnicas, en el ámbito de su competencia, a las áreas del Tribunal que lo soliciten para el cumplimiento oportuno de las funciones que tienen asignadas;
6. Administrar técnicamente los sitios de Internet e Intranet del Tribunal y coordinar con las diferentes áreas del Tribunal, la publicación de la información de acuerdo a las leyes, reglamentos y normatividad que el Tribunal tiene que cumplir y difundir oportunamente;
7. Administrar y mantener en óptimas condiciones de operación, los equipos de cómputo, conmutador, redes de datos, programas y bases de datos, así como las instalaciones del centro de cómputo, que brindan los servicios de electrónicos de voz y datos del Tribunal;
8. Proporcionar los servicios de Internet, Intranet y correo electrónico institucional al personal del Tribunal autorizado, para el desempeño de sus funciones, aplicando las políticas informáticas vigentes;
9. Promover, dirigir e investigar permanentemente, el uso de nuevas tecnologías en materia de informática, que mantengan y garanticen la modernidad tecnológica, acorde a los estándares internacionales y aplicables al interior del Tribunal;
10. Formular y/o proponer la actualización de los proyectos de manuales administrativos del área a mi cargo previa gestión ante las instancias competentes de su validación y autorización;
11. Establecer los mecanismos informáticos para el intercambio de información en el ámbito de su competencia, con los diversos organismos electorales nacionales e internacionales, que le sean solicitados de acuerdo con la normatividad, reglamentos, acuerdos y convenios establecidos con el Tribunal;
12. Coordinar con los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría Administrativa, los procedimientos de automatización que se requieran para el desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas administrativos;
13. Coordinar los mecanismos de transmisión de las sesiones públicas del Pleno y/o eventos especiales, a través de la infraestructura de Telecomunicaciones del Tribunal;
14. Atender las solicitudes de información pública que le correspondan, siguiendo los procedimientos establecidos; y
15. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Al Presidente del Tribunal.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Ingeniero en Computación, licenciado en Informática, ciencias de la computación o afín
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional 

Laborales 

Área de formación: Técnica 

Años de experiencia profesional: 3 años 
Personal a cargo: Subdirector de Tecnologías de la Información, Jefe de Departamento de Reingeniería de Procesos y Mecanógrafa (o) “A”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Redes de computadoras, bases y bancos de datos, programación estructurada, desarrollo de sistemas, telecomunicaciones, sistemas operativos, centros de cómputo, soporte técnico. 
Habilidades: Gestión administrativa, investigación de nuevas tecnologías, toma de decisiones, habilidad de negociación, organización de actividades, coordinación de equipos de trabajo.
Otras características:

· Planeación estratégica en tecnologías de la información y comunicaciones.
· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Contar con título profesional expedido legalmente, en alguna de las disciplinas vinculadas al cargo a desempeñar, y con práctica profesional de, por lo menos, tres años al día de la designación. 

· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Ing. Marco Antonio Méndez Guerrero
Jefe de Departamento de Reingeniería de Procesos
Objetivo: Desarrollar, diseñar e implementar estrategias de solución para los procesos organizacionales del Tribunal, de acuerdo a los lineamientos y normatividad vigente, para coadyuvar a la toma de decisiones de las diversas áreas jurídicas y administrativas del Tribunal.
Funciones:

1. Identificar las  variables clave de los procesos que se realizan en el Tribunal, para la definición de  estándares, de acuerdo a los lineamientos y normatividad vigente;
2. Utilizar herramientas de ingeniería de procesos para coadyuvar a las áreas del Tribunal en la elaboración de procedimientos y automatización de funciones;
3. Elaborar la documentación de los manuales de procedimientos, en coordinación con los responsables de las diferentes áreas del Tribunal para su posterior aprobación y su implementación por las instancias correspondientes;
4. Revisar y realizar planes de mejora a los procesos en producción, con la finalidad de optimizar los recursos humanos y materiales en los flujos de operación de los procesos;

5. Aplicar las tecnologías de información en el campo de los procesos organizacionales, para asesorar a las diferentes áreas en el análisis, desarrollo e implantación de procedimientos de acuerdo a las actividades que tienen asignadas; y

6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Coordinador de Tecnologías de la Información.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Ingeniería en Computación, Ingeniería Industrial, Ingeniería en Procesos o carrera similar.
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales 

Área de formación: Técnica

Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Administración de sistemas y de información, supervisión de procesos de producción, conocimientos de tecnologías de la información en el campo de los procesos organizacionales.

Además de conocimientos intermedios de inglés técnico.
Habilidades: Gestión administrativa, investigación de nuevas tecnologías, organización de actividades, coordinación de equipos de trabajo.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Vacante

Mecanógrafa (o) “A”
Funciones:

1. Registrar la entrada y salida de documentos y minutario;
2. Registrar llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Llevar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

4. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

5. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

6. Elaborar expedientes, llevar su control y efectuar su resguardo;

7. Colaborar con el personal del área en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

8. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Coordinador de Tecnologías de la Información
Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Subdirector (a) de Tecnologías de la Información
Objetivo: Establecer, analizar, investigar, proponer, evaluar y dictaminar técnica y administrativamente los mecanismos que permitan garantizar la continuidad de los servicios electrónicos relacionados con las tecnologías de la información para coadyuvar en las funciones específicas de las diferentes áreas del Tribunal, acorde a los lineamientos y estándares institucionales.
Funciones:

1. Apoyar en la investigación de nuevas tecnologías para su viabilidad de incorporación a los procesos de automatización que requieran las diversas áreas del Tribunal;

2. Administrar técnicamente los contratos de servicios relacionados con la función informática para su seguimiento, renovación, actualización, y/o cancelación, para cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos por el Tribunal;

3. Elaboración de los documentos técnicos de servicios relacionados con la actividad informática;

4. Participación técnica en los programas de colaboración con otros organismos públicos o privados, en los que el Tribunal participe y estén involucrados aspectos de tecnologías de la información;

5. Presentar informes y reportes al titular de la Coordinación de Tecnologías de la Información con la periodicidad requerida;

6. Administrar las redes de voz y datos para el funcionamiento de las computadoras personales, servidores, impresoras y dispositivos de red;

7. Evaluar el funcionamiento de los enlaces privados de la Red de datos e incorporar, previa autorización, las mejoras que sean procedentes;

8. Preparar los enlaces digitales para la transmisión de las sesiones públicas y eventos institucionales vía Internet;

9. Analizar y revisar la facturación emitida por los proveedores de servicios electrónicos de voz y datos, por concepto de medios de transmisión y consumo telefónico; así como su desglose por centros de costo y la elaboración de la solicitud de recursos para que se realice el pago correspondiente; y

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Coordinador (a) de Tecnologías de la Información.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Ingeniería en Computación, Licenciatura en Informática, Ciencias de la Computación o afín

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.
Laborales 

Área de formación: Técnica. 

Años de experiencia profesional: 2 años

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Administrador de Website, Jefe (a) de Departamento de Desarrollo de Sistemas y Jefe (a) de Departamento de Soporte de Atención a Usuarios

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Redes de computadoras, bases y bancos de datos, programación estructurada, desarrollo de sistemas, telecomunicaciones, sistemas operativos, centros de cómputo, soporte técnico. 

Habilidades: Gestión administrativa, investigación de nuevas tecnologías, organización de actividades, coordinación de equipos de trabajo.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Ing. Ytzel Álvarez Juárez
Jefe de Departamento de Administrador del Web Site
Objetivo: Participar en el análisis, diseño, desarrollo e implementación de los sistemas en ambiente web y proporcionar mantenimiento a los ya existentes, así como proporcionar las herramientas que faciliten la publicación oportuna de información a las áreas usuarias en los portales de Internet e Intranet del Tribunal.
Funciones:

1. Preparar con su jefe inmediato los acuerdos que requieran la autorización del titular de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

2. Proponer los proyectos de su jefatura para la elaboración del Programa Operativo Anual de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

3. Analizar, diseñar, desarrollar e implementar los sistemas de información bajo ambiente WEB requeridos por las diferentes áreas del Tribunal;

4. Elaborar los reportes referentes a los avances de los proyectos a su cargo;

5. Publicar y dar seguimiento a las sesiones públicas y eventos especiales;

6. Transmitir en línea las sesiones públicas y eventos institucionales a través Internet e Intranet;

7. Publicar las sentencias dictadas por el Pleno del Tribunal, así como la información solicitada, en los portales de Internet e Intranet;

8. Llevar un control de versiones de los programas desarrollados que forman parte de los proyectos a su cargo e implementar bitácoras de monitoreo de las transacciones que realiza el sistema; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de Tecnologías de la Información.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Ingeniería en Computación, Licenciatura en Informática, Ciencias de la Computación o  a fin
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales 

Área de formación: Técnica

Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Sistemas Operativos, programación en ambiente web, bases de datos, multimedia. Conocimientos intermedios de inglés técnico, investigación de nuevas tecnologías de desarrollo.

Habilidades: Manejo de herramientas de diseño.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·   C. García Martínez Eduardo
Jefe de Departamento de Desarrollo de Sistemas
Objetivo: Participar en el análisis, diseño, desarrollo e implementación del desarrollo de sistemas de bases de datos y el mantenimiento de los ya existentes, o utilizados por las áreas usuarias, para la automatización de sus funciones.
Funciones:

1. Analizar, diseñar, desarrollar e implementar los proyectos que le sean encomendados, para cubrir las necesidades de automatización de las áreas usuarias;

2. Proponer los proyectos de su jefatura para la elaboración del Programa Operativo Anual de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

3. Preparar con su jefe inmediato los acuerdos que requieran la autorización del titular de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

4. Realizar los estudios de factibilidad para desarrollar los sistemas por las áreas usuarias;

5. Implementar las bitácoras para registrar cada una de las actividades que se realizan durante la operación y mantenimiento de los sistemas;

6. Instalar, configurar y optimizar las bases de datos de los sistemas en producción;

7. Preparar los servidores para la instalación de las bases de datos y puesta en operación de los sistemas;

8. Elaborar los manuales técnico y de usuario así como generar la documentación necesaria, de los sistemas desarrollados y mantenerlos actualizados;

9. Proporcionar soporte técnico a los usuarios de los sistemas que se desarrollen o implementen en el Tribunal y que sean de su competencia, de manera oportuna; y

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de Tecnologías de la Información

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Ingeniería en Computación, Licenciatura en Informática, Ciencias de la Computación.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios. 

Laborales 

Área de formación: Técnica 

Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo: Profesionista Técnico “B”
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Sistemas Operativos, Bases de datos, lenguajes de programación, programación estructurada. Conocimientos básicos de inglés, investigación de nuevas tecnologías de desarrollo.

Habilidades: Manejo de lenguajes y herramientas de programación comerciales.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·   Lic. Julio César Aguilera Rosique
Profesionista Técnico “B”
Funciones:

1. Apoyar en el análisis y desarrollo de los sistemas de cómputo necesarios para el funcionamiento eficiente de los procesos a cargo de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

2. Apoyar a los usuarios en el uso del equipo de cómputo, del software y sistemas en producción institucionales;

3. Coadyuvar en los procesos de automatización de los sistemas institucionales en producción, de acuerdo a los parámetros de mantenimiento establecidos en cada uno de ellos; 

4. Apoyar a las diversas áreas de la Coordinación de Tecnologías de la Información, cuando por las diversas cargas de trabajo se requiera de su participación; y

5. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Jefe de Departamento de Desarrollo de Sistemas

Requerimientos del puesto:

Nivel Académico: Carrera técnica o comercial de nivel medio superior.

Carrera: Ingeniería en Computación, Licenciatura en Informática, Ciencias de la Computación, Técnico en Computación o afín.

Acreditamiento: Certificado

Laborales 

Área de formación: Técnica 

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Sistemas Operativos, herramientas de oficina de uso generalizado, lenguajes de programación, bases de datos, equipo de cómputo. Conocimientos básicos de inglés.

Habilidades: Manejo de lenguajes y herramientas de programación comerciales, material eléctrico, mantenimiento de equipo de cómputo.

Otras características:
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Jefe de Departamento de Soporte Técnico de Atención a Usuarios
Objetivo: Proporcionar los servicios de soporte técnico especializado que las diversas áreas del Tribunal requiera de manera oportuna, en el manejo del equipo de cómputo que tengan asignado y al software de uso generalizado que tengan instalado, para asegurar el óptimo funcionamiento de los equipos y sus periféricos.
Funciones:

1. Acordar con su jefe inmediato, los criterios para el desarrollo de los proyectos de trabajo de su área para su aprobación e implementación;

2. Proponer los proyectos de su jefatura para la elaboración del Programa Operativo Anual de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

3. Preparar con su jefe inmediato los acuerdos que requieran la autorización del titular de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

4. Vigilar que los trámites y procedimientos administrativos de su competencia, se realicen conforme a las normas y políticas establecidas;

5. Emitir, previa revisión, los dictámenes para la reparación de los bienes informáticos por parte de proveedores externos;

6. Proporcionar asesoría en el uso de los equipos de cómputo, sistemas operativos y paquetería de uso generalizado, instalados en los mismos;

7. Llevar a cabo la instalación y configuración de los equipos y programas de cómputo, asignados a los usuarios de las diversas áreas del Tribunal, informando a las áreas correspondientes, para los fines administrativos correspondientes;

8. Supervisar la atención oportuna de las solicitudes de asesoría y reparación de programas y equipos de cómputo respectivamente formulados por los usuarios y que son recibidos a través de la Mesa de Ayuda;

9. Proporcionar los servicios de red de datos, correo electrónico, Internet e Intranet a los usuarios del Tribunal autorizados para coadyuvar en las funciones que cada uno de ellos tiene encomendadas;
10. Verificar la existencia y funcionamiento de los equipos que forman la red LAN para prevenir cualquier falla en su operación;

11. Brindar con oportunidad los servicios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo, propiedad del Tribunal y que no cuentan con garantía vigente; y

12. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de Tecnologías de la Información.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Ingeniería en Computación, Licenciatura en Informática, Ciencias de la Computación o afín.
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales 

Área de formación: Técnica 

Años de experiencia profesional: Un año

Personal a cargo: Profesionista Técnico “A”
Profesionista Técnico “B”
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Sistemas Operativos, manejo de diversas plataformas de equipo de cómputo, administración de impresoras, Software de oficina de uso generalizado, soporte técnico especializado.

Habilidades: Mantenimiento de equipo de cómputo Manejo de mesa de ayuda, conocimientos intermedios de inglés técnico, investigación de nuevas tecnologías en comunicaciones.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Lilia Adriana Mendoza Tentle
Profesionista Técnico “A”
Funciones:

1. Coadyuvar en el análisis y desarrollo de los sistemas de cómputo necesarios para el funcionamiento eficiente de los procesos a cargo de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

2. Apoyar en los procesos tendientes a la mejora continua en los sistemas a cargo de la Coordinación de Tecnologías de la Información;

3. Apoyar a los usuarios en el uso del equipo de cómputo, del software y sistemas en operación;

4. Ejecutar los procesos de automatización de los sistemas institucionales en producción, de acuerdo a los parámetros de mantenimiento establecidos en cada uno de ellos; 

5. Apoyar a las diversas áreas de la Coordinación de Tecnologías de la Información, cuando por las diversas cargas de trabajo se requiera de su participación;

6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Jefe de Departamento de Soporte Técnico de Atención de Usuarios

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura 

Carrera: Ingeniería en Computación, Licenciatura en Informática, Ciencias de la Computación, Técnico en Computación o afín.

Acreditamiento: Más del 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral.
Laborales 

Área de formación: Técnica 

Años de experiencia profesional: No necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso, de un año de experiencia laboral.
Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Sistemas Operativos, herramientas de oficina de uso generalizado, lenguajes de programación, bases de datos, equipo de cómputo.
Habilidades: Manejo de lenguajes y herramientas de programación comerciales, material eléctrico, mantenimiento de equipo de cómputo.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.


